FICHA TÉCNICA: MOSTAZA

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
 MOSTAZA

Denominación técnica
:
 MOSTAZA

Segmento 50/Clase 17/Familia 19 ONU
:
 Alimentos, Bebidas y Tabaco/Condimentos y conservantes Salmuera y salsa y aceitunas.
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
 Salsa

Código ONU
:
 50171902

Unidad de medida
:
 Kilogramo  (Kg)

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Condimento  envasado con apariencia externa pastosa y de sabor picante.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN









La mostaza preparada deberá proceder exclusivamente de mostaza en polvo y estará exenta de materia terrosa, parásitos, mohos, suciedades y microorganismos que indiquen una manipulación defectuosa del producto.
· Se le podrá agregar cúrcuma longa L. (palillo).

· No se permitirá la adición de sustancias amiláceas.

· No se permitirá el uso de sustancias conservadoras. 

· No se permitirá el uso de colorantes artificiales.

FISICA- ORGANOLEPTICAS
Aspecto de una pasta cremosa, homogénea, suave, sin grumos.

Color: Amarillo al castaño según la variedad empleada.

Olor: Aromático acético.
Sabor: Acido-picante.

QUIMICAS Y NUTRICIONALES

Humedad, máx.
:
80 %

Acidez expresada como Acido acético, min
:
2,5 %
Acidez expresada como Acido acético, max
:
5 %

Cenizas, máx.
:
5 %

Cenizas solubles en Agua, máx.
:
4,5 %

Isotiocianato de acrinilo*, min.
:
0,18 %
Fibra cruda, máx. (base seca)
:
12 %

* El Isotiocianato de acrinilo o de p-hidróxibencillo se encuentra presente en la semilla de mostaza  Blanca, utilizada en la preparación de las mostazas nacionales.  En el caso de que éste no se detecte o se encuentre por debajo del mínimo establecido se procederá a determinar el isotiocianato de acrinilo constituyente principal de aceite de semilla de mostaza negra y parda, debiendo estar entonces presente con un mínimo de 0,35 %.

· Calorías: 125 Kcalorías/ 100 gr

· Proteínas: 7.1 gr/ 100 gr 

· Grasas: 8.2 gr/ 100 gr 

· Hidratos de Carbono : 5 gr/ 100 gr 

· Índice glucémico (IG) : 55

Características microscópicas

No deberá observarse sustancias extrañas al producto

MICROBIOLOGICOS

	Salsas (de tomate, picantes, de soya, de tamarindo, de mostaza) y aderezos.

	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Limite por g m
	ó mL M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	102
	103

	Levaduras Coliformes
	2 5
	3 3
	5 5
	2 2
	102
102
	103
103


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular.

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable.


En general “m” representa un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que  en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de la calidad defectuosa. Valores mayores a “M”  son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de estos números de este lote es rechazado.

Plan de muestreo
Es la relación de los criterios de aceptación que se aplicarán a un lote basado en el análisis, por métodos específicos, del número necesario de unidades de muestra. Los planes de muestreo referidos en el presente documento requieren las especificaciones siguientes:

· Si es un programa de dos clases: n, c y m

· Si lo es de tres clases: n, c, m y M.

REQUISITOS

Registro Sanitario otorgado por DIGESA

CERTIFICACIÓN

Obligatoria
OTRAS ESPECIFICACIONES

Metales pesados






Límites máximos
Arsénico, como As


   1,0   mg/kg

Plomo, como Pb


   2,0   mg/kg

Cobre, como Cu


  10,0  mg/kg

Estaño, como Sn


150,0  mg/kg

Envase

Deberá ser de vidrio o de un material adecuado que proteja al producto de la contaminación, del contacto con el aire, que  sea inerte a la acción del contenido y que comunique a éste sabores extraños.  Deberá ser impermeable al aceite y al agua. Su uso deberá ser aprobado por la autoridad sanitaria competente.

Rotulado

En el rotulado se indicara lo siguiente:
· La leyenda “MOSTAZA PREPARADA”

· En caso de contener cúrcuma (palillo) deberá declarase.

· Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.

· Nombre comercial del producto.

· Clave, código o serie de producción.

· Lista de los ingredientes utilizados en orden decreciente de proporciones.

· Registro sanitario.

